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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR LA 
VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN 
LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN 
LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

ÚNICO: Se reforman diversas disposiciones de la Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos en el 

Distrito Federal para quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para efectos del presente ordenamiento y sin perjuicio de otros ordenamientos legales, se entiende por: 

 

I. a II.- … 

 

III.- Espectáculo deportivo.- Competición entre deportistas, llevada a cabo conforme a las reglas establecidas para la 

práctica de esa disciplina deportiva, y realizada en un recinto deportivo con la presencia de espectadores; 

 

IV. a XII.- … 

 

XIII.- Secretaría.- La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal; 

 

XIV. a XV.- … 

 

Artículo 6.- Los Espectáculos deportivos se clasifican en: 
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I.- De riesgo alto; 

 

II.- De riesgo medio, y 

 

III.- De riesgo bajo 

 

Para aplicar la clasificación anterior se consideraran como factores: la ubicación, el aforo del Recinto Deportivo, el horario 

del espectáculo deportivo, las características de los deportistas participantes, los antecedentes en los enfrentamientos previos 

entre los contendientes y cualquier otro que pueda influir en el grado de riesgo. 

 

Artículo 10.- Corresponde a Seguridad Pública: 

 

I. a II.- …  

 

III.- Prevenir, en coordinación con la Secretaría, los Clubes Deportivos y la Federación o Asociación de pertenencia, los 

actos de violencia, discriminación e intolerancia cometidos en torno a la Celebración de Espectáculos Deportivos; 

 

IV. a XVII.- … 

 

Artículo 12.- Son obligaciones de los Titulares: 

 

I. a XI.- … 

 

XII.- Impedir el  acceso a: 

 

a) … 

b) … 

c) Personas que pretendan introducir armas, elementos pirotécnicos u objetos que puedan atentar contra la integridad física  

de espectadores y participantes; 

 

XIII.- … 

 

XIV.- Presentar previo inicio de cada temporada o torneo, ante la Delegación correspondiente, Secretaría y Secretaría de 

Seguridad Pública, el calendario de competencias nacionales e internacionales  que se pretendan realizar en el recinto 

deportivo, especificando en el mismo, la actividad y hora en que se llevará a cabo; 
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XV. a XVII.- … 

 

Artículo 13.- Son obligaciones de los Clubes deportivos: 

 

I.- Mantener actualizado el registro de los integrantes de sus grupos de animación, cuya actualización deberá realizarse al 

inicio de cada temporada o torneo; 

 

II. a VII.- … 

 

Artículo 14.- Los espectadores  con motivo o en ocasión de la celebración de un espectáculo deportivo se sujetarán a las 

siguientes disposiciones: 

 

I. a VI.- … 

 

VII.- Abstenerse de realizar cualquier acto de discriminación contra otros espectadores o participantes; 

 

VIII.- … 

 

IX.- Abstenerse de agredir verbal o físicamente a otros espectadores y participantes del espectáculo deportivo, tanto al 

interior del establecimiento deportivo como en sus inmediaciones; 

 

X. a XIV.- … 

 
TRANSITORIOS 

 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
seis.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ ANTONIO ZEPEDA SEGURA, PRESIDENTE.- DIP. MARÍA DE 
LA PAZ QUIÑONES CORNEJO, SECRETARIA.- DIP. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, SECRETARIA.- 
(Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67 fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero de dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETRAIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS CREACIÓN JOVEN 2007 Y BRIGADA 
UNIVERSITARIA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 2007 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 
87, 89, y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII, y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1 fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de 
la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; Numeral 1 del Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2008; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social del Distrito Federal; doy a conocer los padrones de beneficiarios que a continuación se enlistan: 
 

1. Padrón de Beneficiarios del Programa Creación Joven 2007. 
 
2. Padrón de Beneficiarios del Programa de Brigada Universitaria de Servicio Social Comunitario 2007. 

 
TRANSITORIO 

 
UNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ciudad de México, 26 de marzo de 2008 
 

Secretario de Desarrollo Social 
 

(Firma) 
 

Martí Batres Guadarrama 
 




